


 

JIMENA CANDELO PERDOMO 
Email: Jimena.candelo.p@gmail.com cel. 3208774437. 

ABOGADA 
 

 

Señor (a) 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE NEIVA 
Ciudad 

 

 

Proceso. Ejecutivo Singular 

Demandante. Credifuturo 
Demandado. Edgar Rodríguez Cumbe 

Radicado. 2020-739 

 
 

 
JIMENA CANDELO PERDOMO, obrando en mi calidad de apoderada de la 

parte demandante, me permito solicitar no se tenga en cuenta la liquidación 

anterior y así mismo se dé tramite a la presente actualización de la liquidación 

del crédito que adjunto para que sea aprobada o modificada con fundamento 

en el artículo 446numeral 4 del Código General del Proceso. 

 
Adjunto actualización de la liquidación; 

 

 
Atentamente; 

 

JIMENA CANDELO PERDOMOCC. 

36.307.454 de Neiva 
TP. 150.728 del C.S. de la Judicatura. 
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